
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 002 de 2022 

Fecha: 21 de Enero  de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2016- 00168 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco de  
Bogotá S.A. 

Nelson Antonio Muñoz    
Hurtado 

20/01/2022 Modifica y aprueba liquidación crédito. 

2 730434089001-
2016-00304 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Ruperto Basto Gutiérrez  20/01/2022 No Aprueba Liquidación crédito  

3 730434089001 
2017- 00294 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Amanda Lucía Carbonel    20/01/2022 Termina por Pago total  

4 730434089001 
2019- 00085 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Elsa Castaño Tamayo  20/01/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

5 730434089001 
2020- 00105 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Julián Andrés Tovar  
Bernal  

Jairo  Francisco Barragán  
Fonseca  

20/01/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

6 730434089001 
2021- 00156 00 

Divisorio  Julián Andrés Tovar  
Bernal  

Jairo  Francisco Barragán Fonseca,  
Jesús A Barragán Montoya Y Otra  

20/01/2022 Inadmite Divisorio  

7 730434089001 
2021- 00157 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Oscar Iván Méndez  
Parra  

Germán Augusto García Borja,  
Elizabeth García Borja  

20/01/2022 Mandamiento de Pago Cuotas  

 
En la fecha 21 de Enero  de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  
 

Arvey Andrade Devia  
Secretario 

 


